


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0236I03/17 FOLIO No. 091'2017-00412

secamnu DEMEDMMBWE VALIDO HASTA: 08 DE OCTUBRE DE 2017
“Rms” "AI-”mms "2017, Año del Centenario de Ia Promulgación de Ia

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, Xll y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para Iosproductos forestales descritos a continuación

IX'I Definitiva z : Temporal | De los productososubproductos forestales 971 Maderableswlïl“NowMaderables __
Nombre o Razon Social: AGRICOLA ZAP, S.A. DE C.V. z ' ‘ ' ' . * 'ï “37;
Reg. Fed. de Caus.: AZA150325323 ' ‘ ‘
Domicilio: CALLE JOSE ENRIQUE RODO 3009, COL. PRADOS DE PROVIDENCIA
C.P.: 44670 Teléfono: 013411461561 É ' I g ¿mI-¿.181
Localidad: GUADALAJARA Estado: JALISCO , ‘
l'ïescripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA Cantidad: 100,000 (CIEN MIL)
.UEVAS DESARMADAS SECAS EN ESTUFA Pino, Pinus sp. .. y y. 7 y Y , ,. . ..

Fracción arancelaria: 4415.20.99 Unidad de medida: Metros cúbicos - - , ‘ ' -47 - — A
Aduana de entrada: TIJUANA. BC. Destino dentro del pais: INTERIOR DEL PAIS, BAJA

CALIFORNIA SUR Y JALISCO
País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera 'de’México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SECADO EN ESTUFA Y VIENE LIBRE DE PLAGAS
Y ENFERMEDADES
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTU FADO)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBREDE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL
LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE IA_ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL- ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORASA
DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITARLADISPERSIÓN DE PLAGAS. A ' "1L -, ' '

— , r :7... " ':ï_,.:_ ,LAUTOR|zAOIÓN .a ..
.RMA: fi

NOMBRE: LIC. GÜADALU IVERA RUIZ
PUESTO: LA DIRECTORA DE CONSERVACION DE SUELOS
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012: EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N

SGPAIDGGFSÜ1ZI1130H7, DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2017. FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACION DE SUELOS

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que se encuentran libres de plagas y enfermeaaaes y fian cumplido con Ios requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
superviso' la adecuada aplicación de tratamiento profláctico consignado como requisito para su importación.
Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
11 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 7 DGGFS

COPIA NO. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
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